
Poder Legislativo 
 

 El Senado y la Cámara de 
Representantes de la República 
Oriental del Uruguay , reunidos en 
Asamblea General , 

Decretan 
 

 Artículo 1° .- Transfiérese a la Fundación Deporte Uruguay el 

contralor sobre el dopaje en toda competencia depor tiva, de carácter 

nacional o internacional, que se realice en la Repú blica, entre 

aficionados o profesionales, así como la aplicación  de las sanciones 

que la reglamentación imponga a los infractores. 

 

 Artículo 2° .- La Fundación Deporte Uruguay adoptará los 

lineamientos que fije el Código Mundial Antidopaje,  según compromiso 

asumido por nuestro país por Ley Nº 18.254, de 20 d e febrero de 2008.  

 

 Artículo 3° .- La Fundación Deporte Uruguay deberá comunicar al  

Ministerio de Turismo y Deporte los resultados posi tivos de dopaje en 

el deporte, así como también de toda presunta infra cción penal de la 

que pudiera tener conocimiento en el ejercicio de e ste cometido. 

 

 Artículo 4° .- El Ministerio de Turismo y Deporte proveerá a la  

Fundación Deporte Uruguay de los recursos humanos, materiales y 

económicos, así como de los medios técnicos y tecno lógicos necesarios 

para el cumplimiento del cometido asignado por esta  ley, de acuerdo 

con el presupuesto asignado a tales efectos.  

 

 Artículo 5° .- Deróganse los artículos 136, 137, 138 y 139 de l a 

Ley Nº 13.737, de 9 de enero de 1969, y toda otra d isposición que 

contravenga la presente ley. 
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 Artículo 6º .- La presente ley entrará en vigencia a los novent a 

días de su promulgación. 

 

         Sala de Sesiones de la Cámara de Represent antes, en 

Montevideo, a 5 de setiembre de 2012. 

 

 

 

 

JORGE ORRICO 

Presidente 

JOSÉ PEDRO MONTERO 

Secretario 

 

 


